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Les leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para: la capital (19,
provincia desde qu'e *se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dio despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro.-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre. de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres ideni. . . 	 . 33. 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . . 	 . 66. 	 . 	  96
Un ano. . . . . 432 	 	  18;0

Se publica > los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y . 31 de Octubre de 1845.)

G OBIERNO DE II PROVINW,

PROViNCEAS.

BEL G OBIERNO li, AllmtNISTRACION DE,LA1

'• Ar ticulo 4-. 9: El territorio de'l?,s
. Paña é islas adyacentes continuar
liv idido en 49 pievincias,econforme
alece' decreto de 30 de 'Noviembre
d, 0 .1833 y demás disposiciones pos-
?Flores, hasta que una ley especial
ueternaine otra cosa.

Art. 2. ° Todas las provincias se-
ren gobernadas y administradas conar reglo a esta ley, que t a rm hien re -girá en 1a de Navarra, en lo que nov
ario la de 46. de Agosto de 4 8 /4 , Yen lis Vascongadas, en lo que no, es-tó en :con tradiecion 'con sus fueros,que continuarán ,en observancia en

'TITULO PRIMERO.

Da Isabel II, p:r la gracia de;
bei °1)1.4 Constitucioa de la MOnar-t
gura. eepañola, Beina ð •  ESpañas.'
A todeia los qpd las presentes vieren'
Y enteineliereh, sabed':'ifue las Córtes.
han decretado y Nos ` sancionado lo
siguiente' :

Ministerio de la Gobemacion,

S. 11. la Reina nuestra Se-
hora (Q. y su augus-
ta Real familia continuan sin
novedad en sa importante sa-
lad.

•,,Presideacia del Consejo
1°,4 /de Ministros. 	 ite

cuanto no se opongan á la unidad
constitucional de la Monarquia, mien-
tras no sean modificados con arreglo
a la ley de 25 de Octubre de .1839.

Art.3..5* . e Ee'tedas las provincies
hebra-un Gobernador, una Diputa-

': cieti . proVineial y • un Censejo provin-
"'cial:•

En les islas de Menorca y de la
>Gran Can aria:, y en cualquiera otro

. punto donde convenga, podrá el Go-
" bierno • -establecer •Subgobernadores.

oyende al Consejo de Estada y dando
-etiente • lae • 'Córtes. Sus facultades
serán deterrnitindas por un reglattion-
ta especial; pero no se les atribuirán
nirignea de aquellas para cuyo ejer-
cicio los Gobernadores deben consul-
tar . -a los Consejos provinciales, ni
tampoco las que por la ley do . Ayini-
tarnientos correspondenei los .Alcal-
des como administradores de los puc -
1, 	 •

Los Gobernadores y Subgoberna-
- "dores serán nombredos por el Rey;
e .fög Diptitadoe provinciales serán ele-
' gidos por l'os' electores do Diputados

á Cortes, yleiS , turise.jerni provincia-
les serán nombrados en virtud de
Reales órdenes expedidas por el Mi-
nistro de la Gobernacion y á pro-

.. . puesae de las Diputaciones provin-
. ciafes. .

TITULO II.

DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCrA.

CAPITULO PRIMERO.

Su autoridad, nombramiento y sus-

. titucion.

Art. •.* El Gobernador será la
Autoridad Superior en el órden . ad-
ministrativo y económico de cada
provincia.

Art. 5.° El Secretario del Go-
bierno,-los Jefes de Hacienda, el de
la Seceion de Femonto y todos los

demás de la Administracion estarán
.en cada provincia á las inmediatas
órdenes del Gobernador, sin perjui-
cio délas atribuciones propias que
determinen los reglamentos da los

respectivos ramos; •.pero en todos los
casos deberán obedecer y cumplir las
disposiciones de los Gobernadores,
cuando estos, bajo su responsabili-
dad-, asi se lo prevengan, despues
.de que dichos funcionarios hubieren
expuesto lo que consideren conve-
niente.

Habrá además en cada provincia
y ä las órdenes del Gobernador el
número de empleados y subalternos
que determinen las leyes y regla-
mentos.

Art. 6. c El nombramiento de los
Gobernadores de provincia y, su se-
paracion, se harán en virtud (l.e Rea-
les decretos acordados en Conssjo de
Ministros y refrendados por su Pre-
sidente. .

Es incompatible el desempeño de
las funciones de.Gobernador de pro-
vincia con el ejercicio de cualquiera
mando excepto en casos
extraordinarios previstos por las le-
yes. 	 •

Art. 7. Los Gobernadores de
provincia tendrán el tratamiento de
ediería, y gozarán de los honores
y usarán el uniforme y distintivo
que determinen los reglamentos acor-
dados en Consejo de Ministros.

El Gobernador de Madrid tendrá
el tratamiento de excelencia.

Los Gobernadores tendrán el suel-
do que 'señale Para este cargo la ley
de presupuestos. Los que habiendo
desempeñado anteriormente en pro
piedad un ergo público.de-superior
dotacioo, reuniesen la cirennstencia
de beberlo servido por tiempo de dos -
miele, ó de ser ò haber sido Senado-
rgs óDiputados'á Cbrtes en dos Con-
greses diferentes, disfrutarán mién-
tras fueren Gobernadores, el mayor
sueldo que hubieron obtenido..

Para los efectos de este articulo,

el mayor sueldo se entenderá, el per-
sonal, respecto de los funcionarios de
las carreras que lo tuvieren-Señala-
do; el del destino, respecto de los' que
hubieren desempeñando cargos que
tienen dotacion especial; 'el regula-
d«, respecto de los diplomáticos, y
el que corresponda ä empleos análo-
gos en la Península, respecto de los
funcionarios -de Ultramar.

Estas dotaciones no servirán de ti-
po regulador para el señalamiento de
derechos pasivos de los Gobernado-
res, ni podrán, estos, en los casos ä
que se refiere el presento artículo,
reunir por rezan de sueldo y gastos
de representaeion más de 100,000
rs. en las provincias de primera 'cla-
se, 80,000 en las de segunda y
60,000 en las de tercera.

Art. 8. 0 Los Gobernadorei serán
los representantes del Gobierno ea
las provincias, y co los diferentes ra
mos de la Adeninistracion -que de-
penden de su autoridad se entende-
rán- con- los Ministros respectivos; sal-
vo los e -aso's eh que con arreglo ä las
leyes y reglamentes deban hacerlo
con los Jefes y corporaciones' supe-
riores de la Adrninistrecion central.

Art. 9.° Cuando el Gobernador
se ausentare de la provincia 6 se im-
posibilitare para ejercer su cargo, le
reemplazerá interinamente la persona
que se designe ó haya designado por
Real örden expedida por el Ministerio
de la Gobernacion.

En USOS de urgencia, y cuando
el Ministro no hubiere osado de esta
facultad, el:Secretario del Gobierno,
los Jefes de Hacienda y el de la Sec-
cion de Fomento desempeñarán ac-
cidentalmente por el órden que van
citades el Gobierno de la provincia.

Si el Gobernador se ausentare úni-
camente de la capital, continuará en
el ejercicio de . todas sus atribuciones
desde el punto en que se halle,, sin
perjuiciu.de que el Secretario del Go-

.
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bierno, en la parte politice y admi-
nistrativa, el Administrador y Con-
tador de Rentas en la económica, y
el Jefe de Fomento en su ramo, des-
pachen y firmen todo lo que sea de
mera tramitacion entendiéndose di-
rectamente con los Ministros cuando
la urgencia y perentoriedad de los
asuntos lo hiciere necesario.

El que sustituya accidentalmente
al Gobernador, no podrá presidir la
Diputacion ni el Consejo provincial.

CAPITULO II.

Atribuciones de los Gobernadores.

Art. 10. Corresponde al Gober-
nador de la provincia:

4.° Publicar, circular, ejecutar y
hacer que se ejecuten en la provincia
de su mando las leyes, decretos ór-
denea y disposiciones que al efecto
le comunique el Gobierno, y las de
observancia general que se inserten
en la «Gaceta de Madrid».

2.° Mantener bajo su responsa-
bilidad el örden público, y proteger
les personas y las propiedades.

3.° Reprimir los actos contrarios
ä la religion, á la moral ó á la decen-
cia pública, las faltas de obediencia
6 de respecto á su autoridad, lasque
cometan los funcionarios y corpora-
ciones dependientes de la misma en
el ejercicio de sus cargos, y las in-
fracciones en que incurran las socie-
dades y empresas mercantiles 6 in-
dustriales que están sujetas á la ins-
peccion administrativa.

1.° Proponer al Gobierno todo
lo que pueda contribuir al adelanta-
miento y desarrollo intelectual y mo-
ral de la provincia, y al fomento de
sus intereses materiales en cuanto no
alcancen sus facultades.

5.° Cuidar de todo lo concer-
niente á la sanidad en la forma en
que prevengan las leyes y reglamen-
tos, y dictar, en casos imprevistos y
urgentes de epidemia 6 enfermedad
eeneegiesa, las providencias que la
necesidad reclame, dando inmediata-
mente cuenta al Gobierno.

6,* Ejercer, respecto de los ra-
mos de Gobernacicn, Hacienda y Fo-
mento, la autoridad que determinen
las leyes y reglamentos, y en la ad-
ministracion económica provincial y
municipal las atribuciones que se le
confieren por esta ley, y en general
por cualesquiera otras leyes, decre-
tos, órdenes y disposiciones del Go-
bierno en la parte que requieran su
.iuterveocion.

7.° Vigilar todos los ramos de la
Adcuinistracion pública en el territo-
rio de su mando.

8.° Conceder ó negar en el tér-
mino de un mes, contado desde el
.dia en que se solicite, y oyendo pré-
yramente al Consejo provincial, la
eutorizacion competente para proce-
sar á los empleados y corporaciones
de iodos los ramos de la adnainistra-
cion civil y económica de la provin-
cia por abusos perpetrados en el ejer-
cicio de funciones administrativas.
No será necesaria la autorizacion pa-
re perseguir los delitos de imposi-
Clon de castigo equivalente à pena
personal, arrogándose facultades

exaccion ilegal, cohecho en
la recaudacion de impuestos pähl i

-cos, falsedad de listas cobratorißs,

percepcion de multas en dinero, y
los que se cometan en cualquier ope-
racion electoral.

Tampoco será necesaria la autori-
zacion para procesar á los empleados
á que se refiere el párrafo anterior,
cuando, sin órden expresa del Go -
bernador de la provincia, detengan
alguna persona y no la entreguen en
el término de tres dias al Tribunal
competente, con las diligencias que
hubieren practicado. 	 .

Se entiende concedida la autoriza-
cion cuando el Gobernador, con au-
diencia del Consejo provincial, remi-
ta el tanto de culpa al Juzgado para
que procedan contra algun empleado
o corporacion.

Si denegare la autorizacion, dará
inmediatamente cuenta documentada
al Gobierno para que dicte la resolu-
clon que convenga, oído el Consejo
de Estado, sin que se coarte nunca
la accion de los Tribunales, los cua-
les podrán practicar en cualquier
tiempo las diligencias necesarias para
la averiguacion del delito, pero sin
dirigir las actuaciones inmediatamen-
te contra el funcionario ó corporacion,
sea decretando su arresto 6 prision,
sea de otro modo que la caracterice
de presunto reo.

Pasado cl mes sin que el Gober-
nador haya negado la autorizacion,
se entenderá concedida, y podrá el
Juez ó Tribunal dirigir las actua-
ciones contra el empleado Õ corpo-
racion.

9.° Provocar competencias á los
Tribunales y Juzgados cuando estos
invadan las atribuciones de la Ad-
minis tracio o.

40. Suplir solo en los casos de
irracional disenso y de notoria arbi-
trariedad, ò confirmar la negativa del
consentimiento que los hijos de fami-
lia ó menores de edad necesitan para
contraer matrimonio, siempre que en
la provincia de su mando tenga vecin-
dad, domicilio 6 residencia ordina-
ria, el padre 6 madre 6 persona cu-
yo consentimiento fuere necesario.

Art. 11, Para el buen desempeño
de sus funciones deberä el Gobernador
de provincia:

1. 0 Publicar los bandos de buen
gobierno y disposiciones generales
que sean necesarias para el cumpli-
miento de las leyes y reglamentos,
ajustándose en las correcciones que
en ellas se establezcan á lo que pres-
cribe el art. 505 del Código penal.

2.° Suspender. modificar ó re-
vocar conforme á las facultades que
'para cada oso le concedan las le-
yes, los actos de las corporaciones,
Autoridades y agentes que de él de.-
pendan.

3. * Reclamar el apoyo de la fuer-
za armada que necesite.

4.° Instruir por si 6 por sus de-
legados las primeras diligencias en
aquellos delitos cuyo deseubrimiento
se deba á sus disposiciones ó agen-
tes, entregando en el término de
tres días al Tribunal competente los
detenidos o presos con las diligen-
cias que hubiere practicado.

5.° Imponer multas discreciona-
les cuyo máximo sea de 4.000 res
á los individuos, funcionarios y cor-
poraciones á quienes se refiere el
párrafo tercero . del art. 40, some-
Siendo loe delitos y faltas distintas de

las que menciona ä la accioci de los
Tribunales de justicia.

Solo podrán los Gobernadores im-
poner multas mayores cuando expre-
samente estén autorizados para ello
por las leyes ó reglamentos.

La Autoridad judicial procederá
fuera de los casos que sobreentiende
el párrafo y articulo antedichos, á la
exaccion de las multas preestableci-
das en las leyes, disposiciones gene-
rales, bandos y ordenanzas en la for-
ma y por el Juzgado que entienda ea
los juicios de faltas.

6.° Aplicar en defecto de pago
de las multas que impongan en uso
de las facultades que le corresponden,
el arresto supletorio en la proporcion
que fija el art. 50& del Código penal
hasta el máximo de 30 días.

7.° Suspender en casos urgentes
á cualquier empleado de Gobernacion.
Hacienda 6 Fomento, dando cuen-
ta inmediatamente al Ministro res-
pectivo.

8.° Enviar de entre los Diputa-
dos y Consejeros provinciales y em-
pleados civiles de Real nombramien-
to, delegados temporales á los pue-
blos de la provincia, con el fin do
conservar el órden público, ó inspec-
cionar sin facultad resolutiva la ad-
ministracion municipal y cualquier
otro ramo dependiente de su autori-
dad, cuando tuviere noticia de abu-
sos graves que en aquella 6 estos se
cometan.

Los delegados co podrán gravar
el presupuesto municipal ni el pro-
vincial con sueldos ni dietas: su re-
sidencia en el pueblo no exederá de
60 dias, ni tendrá lugar durante las
elecciones ni en los 40 dias anterio-
res 'a las mismas, á nc ser en caso
de epidemia declarada ó de haber es-
tallado algun desördea público de
gravedad.

9,° Dar 6 negar permiso para las
funciones públicas que hayan de ce-
lebrarse en el punto de su residen-
cia, y presidir estos actos cuando lo
estime conveniente.

40. Presidir, cuando lo crea opor-
tuno, todas las corporaciones cuya
inspeccion y vigilancia se le encar-
gue por las leyes.

41. Dictar las disposiciones que
considere oportunas dentro del cir-
culo de su autoridad para el cumpli-
miento de las órdenes superiores y
para la buena administracion y go-
bierno de los pueblos.

CAPITULO HI.

Recursos contra las providencias de los
Gobernadores, y responsabilidad

de estos funcionarios.

Art. 12. Los Gobernadores de las
provincias podrán modificar 6 'revo-
car sus providencias y las de sus
antecesores, á no ser que hayan sido
confirmadas por el Ministerio respec-
tivo, ó sean declaratorias de dere-
clios e ó hayan servido da base á al-
guna sentencia j.udicial.

No podrán modificar o revocar por
sí mismos las resoluciones que adop-
ten acerca de su competencia, y con-
cediendo ó negando autorizacion pa-
ra procesar.

Art. 13. Los bandos dictados por
los Gobernadores en uso de la facul-
tad que seitala el párrafo primero de!

art. 11 solo pueden ser revocados ó
modificados por la via gubernativa.

Los Gabernadorea podrán variar
6 derogar sus bandos y los de sus
antecesores, cuando no hayan sido
aprobados por el Ministerio respec-
tivo. Llegado este caso, correspon-
de exclusivamente aquella facultad
al Gobierno, que en todo caso pue-
de ejercitarla.

Art. 1i. Las providencias qua
recaigan sobre materias que puedan
ser objeto de la via contencioso- ad

-ministrativa ante los Consejos pro-
vinciales, solo serán reclamables an-
te estos.

Las decisiones que versen sobre
las demás materias podrán ser re-
vocadas 6 modificadas por el Minis-
tro respectivo, salvo cuando los Go-
bernadores obren en virtud de dele-
gacion especial de las leyes 6 re-
glamentos, en cuyo caso los asuntos
se ultimaran ante las mismas Auto-
ridades.

Las reclamaciones que se susciten
contra sus resoluciones por incom-
petencia 6 exeso de atribuciones, se
decidirán siempre por el Gobierno,
oido el Consejo de Estado.

Art. 15. Lo dispuesto en el ar-
ticulo anterior se entiende sin per-
juicio de lo que establezca la ley
electoral sobre los recursos contra
las providencias de inclusion 6 e%-
clusion en las listas.

16. Los Gobernadores de pro•
vincia bajo su responsabilidad están
obligados á obedecer las disposicio

-nes y órdenes del Gobierno que al
efecto sa les comuniquen por el con-
ducto debido, sin que puedan ser
responsables de su obediencia.

Art. 17. La prevenido en el ar-
ticulo anterior so entiende coo los
empleados ó agentes inferiores res-
pecto del Gobernador de la pro vin

-cia.
Art. 18. No podrá formars e cau-

sa á ningun Gobernador de provine
cia por sus actos como tal funcio

-nario público sin previa autorizacion,
ocordada en Consejo de Ministros a
propuesta del Ministro de la Gobe r

-nacioa .
No será necesaria la autorizacion

para los delitos de imposicioa de
castigo equivalente á pena pers n

-nal arrogándose facultades judicial'
exaccion ilegal, falsedad en las 115-

las electorales y percepcion de mal'
t.as en dinero. 	 • 	 •

Tampoco será necesaria la atiteri"
zacion para proceder contra los Go-
bernadores de proyincia cuand o es-
tos no entreguen á los Tribunales
competentes en el término d e uch°
dias las personas que sean detenidas
de su órden con las diligencias quo

hubieren practicado. S9 erniendal

concedida la autorizacion cuando!
Gobierno, oido el Consejo de Eetau°',
remita el tanto de culpa al Tribuna'
Supremo de Justicia para qu e Pr"''

ceda contra el Gobernador.
Los Gobernadores serán juzgad°

por el Tribunal Supremo de Justicia
por todos los delitos que cons o f9a-7

cionarios públicos cometiereO,

Art. 49. Cuando el Tribund S u
s
-

premo de Justicia pidiere autoriza-
clon para enceusar á un Goberaa
der de provincia, el Ministro de 

le

Gobernacion acusará el recibo y pa-

sad el expediente á informe del Col"
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sejo de Estado, el qne evacuará la
consuita en el término de dos meses.
No por esto dejará el Tribunal de
practicar las diligencias necesarias
para la averiguacion del delito, pero
sin dirigir las actuaciones contra el
Gobernador, sea decretando su arres-
to ó prision, sea de otro modo que
le caracterice de presunto reo.

Pasados tres meses sin que el Go-
bierno haya negado la autorizamon,
se entenderá concedida, y podrá el
Tribunal dirigir las actuaciones con-
tra el Gobernador.

TITULO

DIPU I ADOS PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.

Organizacion de las Diputaciones
provinciales.

• Art. 20. Las Diputaciones pro-
vinciales son corporaciones económi-
co -administrativas, y Como tales ten-
drán las atribuciones y ejercerán las
funciones que las señala la presente
ley. Su tratamiento serä impersonal,
y sus individuos miéntras lo sean,
terdren el de señoría.

Art. 21. Por cada uno de los par-
tidos judiciales en que se halle divi-
dida la provincia se nombrará un Di-
putado provincial.

Los partidos judiciales que tengan
mas de 30.000 almas segun el con.
sn oficial elegirán dos Diputados
provinciales.

Cuando la provincia no tenga sie-
te part.dos judiciales ó no puedan
e legirse siete Diputaioa, los partidos
de mayor poblacion elegirán dos Di-
lunados hasta completar el número
de sirte. El cargo de Diputado pro-
v incial durará cuatro arios, renován-
dose por mitad cada dos.

CAPITULO 11.

Del cargo de Diputc.do provincial

Art. 22. El cargo de Diputado
provincial es honorífico, gratuito y
obligatorio.

Art . 23. Para ser Diputado pro-
vi ncial se necesita:

• .° Ser español mayor de 25 arios
2.° Tener una renta anual pro-

cedente de bienes propios, de 6.000
rs Vn. á lo mános, 6 pagar desde
1. de Enero del año anterior, por
mutr ibucion directa, una cuota que
n° baje de 600 rs.

3.` Residir y llevar á lo ménos
dos a feas de vecindad en la provin-
cia , 6 tener rn ella propiedades per
las que se paguen 1.000 rs. de con-
trib ncion directa.

Pa ra computar la renta ei cúter i-
'Tejen se emosiderarin bienes pro-
P' S de los maridos los de sus mu-
eeres, ruiéntras subsista la Sociedad
Conyuga ; d e les padres los de sus
hijo s, mientras sean sus legitimos ad-

Y de los hijos, les su -yos propios que por cualquier con-
cepto usu finettien sus padres.

Ar t. 21. No pueden ser Dipula-
&los proviuciales;

1.." Los que al tiempo de hacer-
se la eleccion se hallen procesados

"crimina lmente, si hubiere recaidocontra ellos aute de prision.

2. 0 Los que por sentencia ju-
dicial hayan sufrido penas aflictivas,
correccionales, 6 inhabilitacion para
cargos públicos, si no se hallaren
rediabditados.

3.° Los que están bajo interdice-
cion

..4.° 	 Los que estuvieren falliJos 6
co Suspension de pagos, 6 tengan
intervenidos sus bienes.

5.° Los que estén apremiados co-
mo deudores á los caudales públicos
en concepto de segundos contribu-
yentes.

6.° Los administradores ó arren-
datarios de fincas de la provincia y
sus fiadores.

7. 0 Los contratistas de obras y
servicios públicos de la misma y sus
fiadores.

8.° Los ordenados in -sacris.
9.° Los Alcaldes.
10. Los empleados públicos en

activo servicio.
II. 	 Los Senadores y Diputados á

Unes.
12. Los que perciban sueldo 6

retribucion de los fondos provinciales
6 municipales.

43. Los contratistas dc obras pú-
blicas en la provincia.

44. Los recaudadores de contri-
buciones.

45. Los arrendatarios de dere-
chos de consumos en la provincia y
sus fiadores.

En cualquier tiempo que se pro-
bare que un Diputado se halla en al-
guno de los casos señalados en los
párrafos 2 (s . 3.., 4. 0 , i.°, G.°, 7.° ,
8. 0 , 10, 11, 42, 43, 44 y 15 de es-
te articulo, se procederá e la decla-
racion de su incapacidad legal para
ejercer dicho cargo, y se hará nueva
eleecion para su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de Ayun-
tamiento que fueren &egidos Diputa-
dos provinciales, cesaren en aquellos
cargos en el din que tomen posesion

- de estos.

Art. 26. Podrán excusarse de
aceptar el cargo de Diputado provin-
cial:

1.° Los que habiendo cesado en
él fueren nuevamente elegidos, no
mediando dos arios.

2.° Los sexagenarios er físicamen-
te imposibilitados.

3. 0 Los Jueces cle paz.
4 .* Los que al tiempo de la dec-

clon no se hallen avecindados en la
provincia donde fueran elegidos. .

CAPITULO 111

Modo de hacer las elecciones

Art. 97. La eleccion general de
Diputedos provinciales se hará en el
mes de Noviembre en virtud de Real
convocatoria, y la parcial en virtud
de Orden del Gobernador' de la pro-
vincia, quien tendrä obligacion de
convocar á los electores de los res-
pectivos partidos en el termino de
30 dias, á contar desde el en ocur-
ran las vacantes.

Art. 28. Para la eleccion de Di-
putados pr o v inciales serviren las lis-
tas de electores para Dipreados ã Cór-
tes que hubieren sido ultimadas en
la época que serial° la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo
anterior se expenderán y publicarán
impresas en todos los pueblos de los

respectivos partidos, cuidando el Go-
bernador de que asi se verifique.

Art. 99 Las elecciones se harán
cederme el método que establezca
la ley electoral para Diputados á
Cortes, teniendo presentes las si-
guientes prevenciones:

.° Cada elector entregare al
Presidente una papeleta, que podrá
llevar escrita en papel comun sin
ningun distintivo, ó escribir en el
acto por sí 6 por medio de otro elec-
tor, en la cual designará el candida -
La 6 candidatos á quienes dá su voto.

2.° Cuando una papeleta conten-
ga mäs de un nornbre 6 de dos, si so
ha de elegir este número, solo valdrá
el voto dado ä los que se hallen ins-
critos en priner . lugar, ó en prime-
ro y segundo segun los casos. En el
escrutinio general proclamará el Pre-
sidente Diputado ô Diputados al can-
didato 6 candidatos que hayan ob-
tenido mayor número de votos, de-
cidien do l a suerte en caso de 'empate.

Art. 30 Será nula la eleccion
de Diputado 6 Diputados provincia-
les en la que no hayan tomado par-
te la mayoría absoluta de los electo-
res del partid. procediéndose en es-
te caso dentro del termino de 20
dias ;I una segunda eleccion, que se-
rá válida, sea cual fuere el número
de electores que en ella tomen parte.

Art. 31. El acta Origical de la
junta de escrutinio general so depo-
sitará ea el Archivo del Ayuntamien-
to de la cabeza de partido, secándo-
se tres copias de ella auteisizadas por
el Presidente y Secretarios' escruta-
dores,. El Alcalde renntirä dos de es-
ta s copias al Gobernador de la pro-
vincia para que pase una á la Dipu-
tacion provincial y conserve la etra.

La tercera la enviare el Alcalde al
Diputado electo para que le sirva de
credencial. Cuando sean dos los Di-
putados que se elijan, se sacará una
copi, más y se remitirá al otro Di-
putado.

CAPITULO IV.

De las sesiones de laS Diputaciones
provinciales.

Art. 32. Las Diputacione.s pro-
vinciales celebrarán anualmente dos
reuniones ordinarias, que empezarán
en el dia que se señale el Real de-
creto e convocatoria. Durare cada
reelijan los dias necesarios para el
despacho de los negocios que señala-
rá la misma Dipotacion en la prime-
ra sesion, ä cuyo fin los Gobernado-
res las denlo conocimiento de los
asuntes que hayan de despachar.

Art.. 33. Se celebrarán reunknes
extraordinarias:

1. 0 En los casos y para los obje-
tos tesirsalmente prevenidos por las
leyes. El Gobernador en kinces las
convocará dando parte al Gobierno.

Cuando el Gobierno lo dis-
ponga. fijando en la convocatoria,
que podrá - ser general ò para una 6

el objeto de que ha(mleestri 	 iasa)rt r;:si:sine e 	 ,. 

Alt. 31. La apertura de cada
rennion de la Dipntacion provincial
se hará siempre leyendo el Goberna-
dor la convotatoria, y tomando en
seguida el juramento a 'los Diputados
admitidos, que no lo hubieren pres-
tado.

Art. 35. Toda reunion de Dipu-
tacion provincial fuera de los casos
señalados en los artículos 32 y 33, 6
que haya tenido un objeto distinto
del que estuviere legalmente prefi-
jado, es ilegal y nulo, y de ningun
valor cuando en ella se acordüre, sin
perjuicio (lela responsabilidad en que
incurran los Diputados.

Art. 36. El Gobernador presidi-
rá la Diputacion siempre que asista
sus sesiones.

Art. 37, La Diputacion provin-
cial, en el primer die de cada reuniou
ordinaria 6 extraordinaria, nembrarä
de entre sus individuos un Presiden-
te. A falta de Presidente; desempe-
ñará sus funciones al diputado de
mes edad.

Nombrará ademas un Diputado que
represente á la provincia an juicio y
en los demás actos en que lo deter-
minen las leyes y reglamentos.

Art. 38. Los Diputados concur-
riränä la capital de la provincia siem-
pre que fuere legalmente convocada
la Diputactoc, la cual, habiendo mo-
tivo legitimo, podrá dispensarios de
la asistencia por un término limitado.

Art. 39. El Diputado que sin tal
dispensa falte á las sesiones, será re-
querido basta tres veces por el Go-
bernador. las dos prirnzra 3 mediante
oficio, y la tercera por medio del /.3o-
letin oficial de la provincia; y si aun
así no asistiere, dará el mismo Gober-
eador cuenta al Gobierno, remitien-
do el expediente que haya formado,
en el que se oirá al interesado, y cons-
tarä el informe de la Diputacion pro-
vincial. El Gobierno destituirá al que
no acredite causa legítima de su na
asistencia, par una lieal árden que se
publicará en la Geceea DE Mannna y
Boletin oficial de la provincia.

Ara. 40. Para formar acuerdo se
necesita que está presente la mitad
mis neo de los Diputados Si la ma-yoría de la Diputacion no asistiere
despues de citados tres veces los Di-
putados que no hubieren concurrido,
despacharän los negocios urgentes los
que asistieren.

Art. 44 Las sesiones serán siem-
pre á puerta cerrada, excepto en los
ca-Sos especiales determinados por las
leyes. Las votaciones se harán por
mayoría absoluta de votos. Ninguno
de los Diputados presentes podrá abs-
tanarse de votar, pero si salvar su
voto y hacerlo constar en el acta en
las primeras 24 horas.

Art. 42. En caso de em pate, se
repetirá la votaciou en la sesion in -
mediata, y si tampoco en esta re-
sultare mayoría, decidirá el voto del
que presida 

la ses	3 ! . 	 LaVi°.;iti ncion se hará
por escr cuino secrete, siempre quek pidan tres Di putados, 6 recaiga so-
Lire

Arpers4onas :Art. i. Los acuerdos s2rin fira
'nades por todos los concurrentes.
Las Diputaciones no podrán publi-
carlos sino de aeuerlo con el Gober-
nador, el cual si se opnsiere consul-
tare al Gobierno, dentro del tepe-.
DO de 45 dias, á contar desde,aquce
en que se le anunaiaeo el acuerdo
de publicidad.

Art. 45. Las Diputaciones solo
por conducto 'del Go bernador podrán
comunicarse con el Gobierno, con las
Autoridades y con los particulares,
excepto cuando tengan que elevar su
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quejas contra el mismo Gobernador..
Art. 40. La egecuciou de los

acuerdos de las Diputaciones provin-
ciales corresponderá siempre ä los
gobernadores de provincia, que no
podrán alterarlos ni variarlos, y si
solo suspenderl o s bajo su responsa-
bilidad de Oficio 6 á istancia de par-
te, cuando con ellos se infrijan las
leyes, reglamentos 6 disposiciones
generales para su ejecucion, dando
cuenta inmediatamente al Gobierno
para que este resue l va lo que proce-
da oyendo al Consejo de Estado.

Art. 47. La Diputacion tendrá
sccretario licenciado en leyes 6

Administracion õ abogado, que será
Lamine! dol Consejo provincial, de-
nominándose secretario de . la Dipu-
tacion y Consejo de provincia. La
Diputacion designará de entre los em-
pleados cuyos sueldos se paguen de
fondos provinciales os que hayan
de auxiliar al secretario en los Ira-

- bajos pertenecientes á la cecea-
clon.

Art. 48. El Gobernador puede
CO casos muy graves suspender las
sesiones de la Diputacion provincial,
así como alguno 6 algune s de sus

individuos, dando sin demora cuenta
al Gobierno con el espediente. Si el
caso n6.) fuere de urgencia, consulta-
rá previamente al mismo.

El Gobierno puede tocable(' sus-
pender las sesiones de las Diputacio-
nes provinciales por motivos justifi-
cados; pero en este caso, así corno
en el de que la snspension la haya
acordado el Gobernador, no podrá
pasar de 60 dios.

Trascurrido este término, la Dipu-
tacion volverá al ejercicio de sus fun-
ciones, si el Gobierno no hubiere
acordado su disoluciou 6 la instruccion
de causa en la forma que Prescribe el
articulo siguiente.

Art, 49. El Gobierno por causas
graves y justificadas, puede disolver
Jas Diputaaiones provinciales, sin
perjuicio de pasar luego, si lo creye-
re necesario; noticia de los hechos al
Juez 6 Tribunal competente. rara la
oportuna formation de Causa.

Para acordar la disolucion de una
Diputacion provincial, oirá antes el
Gobierno al Consejo de Estado; pero
en Casos urgentes podrá adoptarse
esta medida directamente en Consejo
de ministros, aunque con obligacion
de dar cuenta documentada á las
Córtes.

Tambien podrá suspender 6 sepa-
rará uno ó mas diputados provin-
ciales; pero entainces pasará inme-
diatamente el tanto de culpa al Tribu-
nal competente para el fallo que cor-
responda; y si el diputado 6 dipu-
tados contra quienes entablare el
procedimiento fueren absueltos de to-
do cargo, serñn reintegrados en el
ejercicio de sus funciones'

Art. 50. Disuelta una Diputacion
provincial, se convocará á nueva eiec-
cion pera su reemplazo en el término
de dos meses.

Los individuos pertenecientes á la
D ipuntacion disuelta ci los que fueren
definitivamente separados por conse-
cuenci a de un fallo judicial,. no po-
drán ser reelegidos hasta pasados dos
arios. No se comprenden en esta • re-
gla los que no h ubiesen tomado parte
en los actos que dieron motivo ä la
cl.solucion.

CAPILULO V.

Atribuciones de las Diputaciones pro-
vinciales.

Art. 51. En la primera sesion que
celebre la Diputacion provincial, ele-
gida en complimient o de esta Ir y,
.presentarán les Diputados electos las
copias de las actas de su eleccion, y
comprobándolas con las que el Go-
bernador haya pasado á la misma
Diputacion, y con presencia de todas
las reclamaciones presentadas y . de
los demás datos que sean necesarios,
la Diputacion acordará lo que estime
justo sobre la validez 6 nulidad de las
elecciones y sobre la aptitud de los
elegidos

Art. 52. Lo prescrito en el arti-
culo anterior tendrá tarnirien lugar
cuando se verifique la reuovacion
bienal de los diputados. Para adop
Lar acuerdo, tendrán voz y voto, asi
los diputados que continúen en la Di-
putado() por no haberles correspon-
dido salir, como los nuevamente ele-
gidos. El. interesado solamente po-
drá esponer lo que tenga por conve-
niente, tanto en este caso como en
el del articulo anterior.

Art. 53. De los acuerdos que to-
rnen las diputaciones provincielés so-
bre la validez de las elecciones y
aptitud legal de los diputados, pue-
de reclamarse al Gobierno presen-
tando el recurso al gebernador de la
provincia en :el término de 15 chas
quien en los ocho siguientes lo re-
mitirá con su informe y todos !os
datos necesarios al Ministro ` de la

Gobernecion
Dichos acuerdos se llevarán á erec-

to, sin embargo de cualquier recta-
macion que contra ellos se hiciere.
S;as si el Gohereador creyere que con
los mismos se han infringido las le-
yes, podrá suspender- ,sti ejccucion
de oficio d á inatancia de parte, dan-
do cuenta al Gobierno en el térmi-
no de ocho dias con de to-
dos los anteced, ntes.

El Gobierno, oyendo al Consejo de
Estado resolverá en el término dedos
meses lo que proceda sobre las re-
clamaciones ä que se refieren los pár-

--rafos anteriores. Pasados Ios dosanee
ses desde que el Gobernador haya
remitido las reclamaciones al Goldar-
no, sin recibir su resolucion, hará
cumplir el acuerdo de la Diputacion
provincial.

Art. 51. Corresponde á las Dipu-
taciones provinciales, arreglándose
ä lo que determine la ley de presu-
puestos y contabili Jarl provincial:

1. 0 Discutir y votar el presupues-
to provincial.
2: Proponer al Gobierno los re-

cargos sobre las centriloacione- , los
arbitrios y empréstitos que fueren
necesarios para cualquier objeto de
interés de la provincia.

Ar. 55. Corresponde igualmente
ä las Diputacienes provinciales, con-
formándose á lo que determinen las
leyes y .reglamentos:

Repartir entre los Ayunta-
mientos de la provincia las contribu-
ciones generales del Estado. A este
efecto se facilitarán por las Adminis-
traciones de Islacenda pública, con la
anticipacion conveniente, todo i los
dalos estadísticos y noticias que las
Diputaciones estimen necesarias.

seiial,,r,1 los Ayuntamientos
el número de hombres que coues-
ponda sus respectivos puebles para
el reemplazo del ejército, ä cuyo • (in
les pasará el Gobernador todos los da-
tos necesarios y los demás que se le
reclamen.

3: Decidir en las primeras se-
siones de cada nfio, y antes de procc-
'dar á nuevos repartimientos, las re-
clamaciones que se hicieren contra
los anteriores.

4. 4 Nombrar y separar 4 losem-
pleados y dependientes que estén al
inmediato servicio de la Diputacion
y Consejo provincial. cuyos sueldos
6 gratifieacion no excedan de 6,000
reales.

5.* Proponer para las vacantes de
los cargos de Consejero provincial,
y pera todos '.os demás que se. paguen
de los fondos provinciales y no se ha-
llen comprendidos entre los que ex-
presa el número cuarto. Estas pro-
puestas contendrán tres individeoe
para cada cargo, v cuando sean dos
mas destinos de I; misma clase los
que hayan de proveerse, sa harán en
lista que comprenda tres individuos

P°r cada uno de los que deban nom-
brarse.

No podrá incluirse en ninguna
propuesta á los diputados provincia-
les.

Los cargos que segun las leyes
deben proveerse por oposiciou 6 ceo-
cerso, continuarán Ilenandose del
mismo modo y sin necesidad de pro-
puesta de la Diputacion provincial.

6.° Nombrar individuos de su se-
no que sin obvencion visiten los es-
tablecimientos de todas clases soste-
nidos por los fondos provinciales,
á que contribuya en parte la provin-
cia. Estas comisiones darán cuenta
á la Diputacion del catado de los mis-
mos establecimientos, para que en
se vista acuerde lo que proceda en
el círculo de sus atribuciones, 6 ha-
ga las propuestas, 6 reclamaciones
cerrespondjentes al Gobierno (5 á las
Autoridades competentes.

7.° Nombrar igualmente comi-
siones de su seno que inspeccionen
las obras de carreteras y demás que
se construyan 6 reparen Con fundos
generales 6 de la provincia. daedo
cuenta fr la Diputacion de todo cuan-
to deba llamar su atencion para los
fines expresados en el párrafo ante-

riorA.rt. 56. Las Diputaciones ' pro-
vinciales acordarán:

1. 0 El modo de administrar las
propiedades que tenga la provincia,
y condiciones de los arriendos.

2. 0 La compra, venta y cambio
de profredades de la misma.

3 •0 El uso ó destino de los edi-
fieles pertenecientes á la provincia.

4. 0 La creaciun 6 supresion de
los establecim i entos provinciales que
no estén determinados por las leyes.

5.° La construccion de carrete-
ras que se costeen del presupuesto
provincial.

6.° La construccion de cualquie-
ra otra obra de carácter provincial.

7.° Las cantidades con qne de-
terminen subvencionar la consta ue-
cien) : de cualquier obra pública, ya
sea de las que corresponden al Es-
tado. ú de las que son de cargo de
los Ayuntamientos.

En cada reunion ordinaria que ce-

lehre la Nputaeion, se 13 dará cono-
cimiento del estado en qae se en-
cuentren las obras ä que se refieren
este número y los dos anteriores.

8 .° Cualquiera cantidad que esti-
men conveniente asignar para objeto
de interés provincial.

9.° Los litigios que en repre-
sentacion de la provineia convenga
intentar ó sostenr.

40. 	 La aceptacion de donativos,
mandas. 6 legados.

.11. 	 El establecimiento do ferias
y mercados.

12. Las exposiciones que crean
oportuno dirijir al Rey y á las Córtes
sobre asuntos de utilidad para la pro-
vincia. Estas exposiciones se remiti-
rán siempre por conducto del Gober-
nador, quien las pasará al Minisserio
de la Gobernacion dentro de los ocho
dios siguientes, dando aviso á la Di-
putacion de habed° verificado.

13. Sobre todos los demás asun-
tos en que !as leyee les concedan eht
derecho .le acordar.

Art. 57. Necesitarán la aproba
cion del Gobierno:

1.° El presupuesto de la pro-
vincia segun lo que determine la ley
de presupuestos y contabilidad pro-
vincial.

2.° La compra; venta y cambio
de propiedades cuyo valor exceda do
200 000 rs

3.° Las obras provinciales cuyo
presupuesto exceda de 500.000 rs.

1. • El establecimiento de recar-
gcs 6 arbitrios, y la snbvencien pa-
ra obras públicas que se 'refiere el

párrafo 7.° del art. 56.
Necisitan la aprobacion del Goher-

eador.
1.° Las ola as provinciales cuyo

presupuesto exceda de 200.000 rs.,
y n i (legue á 500.000.

2: La aeeptacion de donativos .6.
legados que lleven consigo alguna.
carga.

3. 0 	 El establecimiento de ferias,
y mercados.

La autorizacion para contratar ein:.
préstitos provinciales, será objato
una ley.,

Ar. 	 8. Se oirá el informe do
las Diputaciones provinciales:

- 1 .° Sobre la formacion de nue-
vos Ayuntamientos, supresion de las
antiguos, m'ion y segregado!) de
pueblos, ensanche de sus términos,
y division de bienes y aprovecha-
mientos comunes.

2." Sobre la demaseacion de li-
ni ; tcs de la provindia, partidos
Ayuntamientos, y señalamiento de ca-
pitales y cabezas de partido y de
Ayuntamiento.

3.° Sobre la creacioo, supresio'
reforma de los; establecimientos de

Beneficencia é lastraccion públic„,, y

otros cualesquiera determinad por
las leyes, siempre que sean, en Ledo
6 en parte costeados por 	 previa-
cia.

-

4 ° Sobre la ñeceP•adad ó couve-
niencia de ejecutar ce,ras peeeeas de-

terminadas por la s leyes, que no
siendtedel cargo exclusivo del Es

tiad9 	de los J'ayuntamientos, hayan

u• reose'ins eteiaa lte'sse.e;e paor losp 	 -

tamientos,

5: Sobro toda mustio() relativa
ä las obras públicas de que se hace

in&ito en el párrafo anterior.
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6.° Sobre cualquier otro objeto
que determinen las leyes, 6 cuando el
Gobierno 6 Gobernador de la pro-
vincia las pidan su dictamen.

Art. 59. Las Diputaciones pro-
vinciales no podrán deliberar sobre
otros asuntos que los comprendidos
en la presente ley, ni hacer por si,
ni apoyar, ni dar curso á exposicio-

nes sobre negocios politices, ni pu-

blicar sino de acuerdo con el Gober-
nador las exposiciones que hicieren -
dentro del circulo de sus atribucio-
nes, como tampoco ningun otro do-
cumento, sea de la clase que fuere.

Cuando el Gobernador se oponga
la pnblicacion de las exposiciones

de la Diputacion, dará cuenta al Go-
bierno dentro del término que fija el
art. 4&, para la resolucion que pro-

ceda.
El Gobierno, oido el Consejo da

Estado, declarara nulos los acuerdos
de las Diputaciones sobre materias
que no sean de su atribucion, y los
que perjudiquen el interés general
del Estado. Esta delaracion se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid .y en

el Boletin de la provincia.
Art. 60. Las Diputaciones diri-

girán todos los años al Gobierno,
por conducto del Gobernador, una
Memoria sobre el estado que tengan
en la provincia los diferentes ramos
de la Administracio n , y las mejoras

de que sean susceptibles. El Gobier-
no, antes que se reune de nuevo la
Diputaeion provincial, contestará dic-
tando las resoluciones convenientes.

Art. 61. No se intentará ningu-
na accion judicial contra una provin-
cia, sino á los dos meses de haberse
dado al Gobernador conocimiento de
la reclamacion y de los motivos en
que se funda. En caso urgente po-
drá intentarse desde luego la accion;
pero se aguardará para proseguirla

que trascurra el plazo antes indi-
cado,

TITULO IV.

De LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.

De la organizacion de los Consejos
provinciales.

Art. 62. El Consejo provincial co-

noeerä do los negocios contencioso-ad-

ministrativos, e informara al Goberna-

dor sobre los demás asuntos de la Ad-

ministracion que determinen las leyes y

reglamentos, ó acerca de los que la mis-

ma autoridad le pida su dictämen.
Art. 63. El Consejo provincial eo

compondrá do tres Consejeros ea les

provincias qqe no llegue(' ä 500,000 at-

inas, y en las demás de cinco. Se reser-
va al Gobierno le facultad de reducir
este número ä tres en el último caso, 6
aumentarlo ä ciaco en el une, ior, cuan-

do lo estime conveniente ä propuesta de

la Diputacion provincial.
Art. 64. Cuando el Gobernador lo

Considere oportunce ò el Consejo lo re-
? l ema por exigirlo bel la indole especial
!le le e negocios, podrán asistir tambien

l as s eeiones, pero sin voto, el Secre-
tario del Gobierno, los Jefes de Hacien-
da p ública, el de 13 Seccion &Fomento,
los Ing enieros de Camieoe, Minas y
Montes y el Arquitecto provincial.

Art. 65. Para reemplazar ä los Con-
sejeros en ausencias, enfermedades, re-
cusaciones y separaciones, el Gobierno
podrá nombrar, ä propuesta en lista
triple de la Dipute; ion provincial, en
remero de Consejeros supernumeral ies
Igual al de los efectivos. Los superen' -
u:erarios tendrán facultad de asistir ä
las sesiones, pero sin voz ti voto, ex -
cepto cuando entren en ejercicio.

Art. 66. Un Consejero nombrado
por el Gobierno ejercerá las funciones
do Presidente. El Gobernador de la pro•
viucia presidirà sin embargo el Consejo
siempre que lo tenga por conveeiecte.

A falta de Presideute, desempeñará
SU3 funciones el Consejero más antiguo
por el &den de norebrarnieatos; y . , si
estos fuesen de la misma fecha, el de
más edad..

Art. 67. Los Consejos provincia-
les tendrán ademes del Secretario el
número de empleados subalternos que el
reglamento determine.

Art. 68. Los Consejos provinciales
tendrán tratamiento impersonal, y los
Consejeros, ruient: as lo sean, el de se-
ñoril'.

CAPITULO II.

De las cualidades necesarias para ser
Consejero provincial, y de su nom-

bramiento;

Art. 69. Para e er Consejero provin-

cial de número ó supernernerarle se ne-
cesita ser espanol, tener 50 años de
e lad, y alguna dalas sigulente,s circuns-
tancias:

1.° Pa se, r en la provincia 800 rs.
do contribucion territorial desde I.° de
Enero del ano anterior al de so nom-
bramiento.

Para computar la centribucion se con-

siderarán como bienes propios los ex-

presados en el pernio último del art. 23
de esta ley.

2." Ser Abogado con cuatro anos de
estudio abierto y , pagar en este Concepto

desde I.° de Enero del año anterior una

cantidad superior ä la cuota media que
se satisfaga co el Colegio ä que corres-

ponda, ó 400 rs. por contribucion terri-

torial. Para el cómputo de esta se consi-

derarán. corno bienes propios los expre-

sados en el párrafo y articulo antedichos.
5.' 	 Haber servido cuatro (lelos en la

carrera judicial 6 fiscal.
Haber servido cuatro aeos an la

carrera administrativa con titulo de Li-
cenciado en Leyes 6 Administracion,
disfrutando por el mismo tiempo 12.000
reales ä lo menos de sueldo.

Haber servido seis alees cual-

quiera cargo de la Administrecion pú•
bliea ?ea el sueldo mfairno de 16.060
rs., 4 beber desempeñado la plaza de

Secretado dc un Consejo de provincia
por el mismo tiempo.

6.1. Haber servido, previa oposicion,
la plaza de Aspirante del Consejo de Es-

tado durante seis años.

7.' Haber ejercido el cargo do Con-
sejero provincial numerario per tiempo

de dos anos.
8.f. Haber desempeñado el : cargo de

Diputado provincial.
Art. 70. La n'asesta de 109 CQn98-

jeros provinciales efectivos y la de los
supernumerarios se compondrá precisa-
mente de Letrados.

Art. 71. El cargo de Consejero pro-
vincial es incompatible con cualquiera,

bite °ende° públIceea activó servicio.

Art. 72. Los Consiejeres provincia-

les no podrán ser elegidos individuos de
Ayuntamiento ni Diputados a Crestas en
la provincia donde ejercen su cargo;

Art. 73. No pueden ser Consejeros
provinciales:

1?. LOS errendataries de arbitrios
prtncale 6 municipales y sus fiado-

r cs.
2.° Los contratistas de obras públi •

ces provinciales 6 municipales, y sus
fiadores.

3.* Les deudores á fondos del Esta-
do, provinciáles 6 municipales, como se-
gundos contribuyentes.

4.* Los recaudadores de las contri-
buciones generales del Estado.

be' Los incapacitados legalmente
para servir destinos públicos.

CAPITULO III.

Gratificacion y derechos de los Conse-
jeros, y gastos de los Consejos pro-

vinciales.

Art. 74. Los Consejeros provincia.
les de número gozarán una gratifIcacioa
de 16,000 rs. anuales en Madrid, y do
12,000 en las demás provincias.

Los servicios que presten en estcs ca-
sos los serán de abono para cesantía
jubilacion en sus eespectivas carreras.

Los supernumeraria cobrarän la mi-
tad de la gratificacion señalada á los de
número, cuando sustituyeren a alguno
de estos, y solamente mientras duro la
sustitmeen.

Esta cantidad so rebajará de In grati-
ficador) de los propietarios ä quienes
sustituyan.

Art. 75. Los Secretarios de las Di-
putaciones y Consejos tendrán el sueldo
de 12,000 rs. anuales en las provincias
en que segun el articulo 65 deba cera-

' ponerse el Consejo de cinco individuos,
y 10,000 en las demás. El Secretario
del Consejo provincial de Madrid disfru-
tará el sueldo de 14,000 rs.

Art. 76. La gratinaacion de los Con-
sejeros, los sueldos de los demás emplea-
dos, y cuantos gastos ocasiorien estas
corporaciones, se satisfarán de los fon-
dos provinciales.

CAPITULO, IV.

kribuciones de los Consejos pro-
vinciales:

Art. 77. Los Coazejos provinciales
serán siempre consultados:

1,°. Sobre la concesion 6 negetiva
de la autorizacion para procesar ä los
empleados y corporaciones de la Admi-
nistracion de la provincia.

2.° Sobre las providencias declaran-

do la competencia 6 incompetencia en

los coeflictos de jurisdiecion y atribu-

ciones entre la Admicistracion y los

Tribunales.
3.° Solera las autorizaciones que so-

liciten los Ayuntamientos para adquirir
6 eaagenar bienes muebles 6 Inmueblee
redimir censos,. le v antar empréstitos,
hacer transaciones do cualquiera clase,
aceptar donacicees Õ legatks que se hi-
cieren al comua 6 ä algun estableci -
miento municipal, y entablar 6 sostener
litigios en nombre del Municipio.

4. 0 Sobre nulidesi de las reuniones
y de los azuerdes de los A y oRtarn iell-
tp..

b*.° Sobre y alidez 6 nulidad de las
elecciones municipales y sobre la aptitud
legal para ejercer los cargos de indivi-
duos de Ayuntamiento.

6.° Sobre la aprobacioa de los pre-
supuestos municipales que excedan de
100.000 rs.

7.° Sobre la imposicion de servi-
dumbres temporales que exijan las obras
públicas, proviuciales ó municipales.

8. 0 Sobre la necesidad de ocupar
temporalmente las flacas, 6 aprovechar
los materiales contiguos ä una obra de
utilidad pública, cuando los propietarios
no se conformen con el perecer del In-
geniero.

9. 0 Sobre la declaracion de utilidad
pública de una obra y expropiaiiionee
forzosas ä quo diere lugar.

10. Sobre conceder o negar auto-
rizacion para nuevos riegos, y demes
obras que la necesiten ea el cáuce
märgea de los des.

11. Sobre el establecimiento de fá-
bricas, talleres Ci oficios insalubres y
peligrosos, ea los casos que determinen
los reglamentos.

12. Sobre los negocios para loa cua-
les sea legalmente necesario el roto e
informe do la Dipetacion provincial,
siempre que por la urgencia Õ naturale-
za del asunto no pueda esperarse ä la
recitan de esta, debiendo asistir en ta-
les casos los Diputados provinciales que
se hallen en la capital. La Diputaeion en
su primera reunion acordará lo que es-
time para que recaiga en el expediente
la resolucion defluitiva.

13. Sobre todos aquellos asuntos ea
ci ne por leyes anteriores deban ser °idas
Las Diputaciones provinciales no hallán-
dose confirmado esta requisito en la pro.'
sente ley.

14 En todos los demás: casos que
deterininea las leyes y reglamentoe.

Art. 78. Los Coasejos informarán
además sobre todos les negocies en que
el Gobernador lee consulte.

Art. 7.9. Los Consejeros que remitan
su dictbsen en negocios gebernatives,
pueden .ei llegan, estos ü ha-coree contene
ciosos, conocer y lanar corno Vooales
del Tribunel.

Art. 80.. Lo3 Consejos provinciales
decidirán sobre las reclamaciones inter-
puestas ante ellos, con arreglo a lo qua
se previene en la ley de reemptazo dat
ejercito.

Art, 84, Corresponde ä los Cons8-
305 provinciales la ap robaciea definitiva
de las cuentas municipaies cuyos presu-
puestos hayan sido aprobados por el Go..
bernader de la provincia. 	 .

Los Consejos deberán dar termina-
dos los expedientes de cuentas ea el ter-
mino de no ano, contado desde el dia
en qee se presenten en su Secretaria,
eS iti T , Ib una t de Cuentas del Reino cee
cocerá de las apelaciones que se inter-
pongan de los fallos de los Consejos so..
bre las cuentas municipales

Art. 82. Los consejos actuare( ' ade-
más como Tribunales contencioso admi-
nistrativos. Eß tal concepto oirán y falla-
rán las cuestiones de este &den que se
susciten con naotivo de las prorldenCia9
dictadas por los Geberoaileres enea apli-
cacion de las leyes, ordenanzas, regla-
mentos y disposiciones administrativas.

Art. 83. En virtud de lo dispuesta.
en el articulo anterior, los Consejos pro,-.
elociales oirán y fallaran Cuando paseo.
ä Ser contenciosas las cU eSliOne9 reesti-
vas:

I.° Al uso y distribucion de los bie-
nes y apro vechamientos provinciales
comunales s
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mini. 2.

•CAPITULO V.

• • 	 :•ean ß
De las. sesiones y del procedimiento .en

, 	 ... asuntos gubernativos..
• • 	 • 	 i

Art, 87.. Loe • Ceesejos provinciales 1,
• celebrarán,. las •sesiones • que, eeau pre-

cisas para el despacho de los negocios.
Are. 	 L0.3 Consejos provieciel• s

, • celebraran sus sesiones a marta .cerra.
da, salvo los casos ' en wie las leyes

•, eletormin.eq . : o .co.otrario.
•Atl.; ,t39;.. Para ,pm f?. los Consejos

e;iedap ,tomer.acuerde eon,to •consultivo
y en lee negocios euya •deeision les cor-
responde, eesterán prese.ntes tres Coas-

_ jeree,eentrp ellos per lo rnénos uno Le-1
_Ara4.er. En taso da empate, el V0109;081

Presidente será decisivo

CAPITULO NI.

Del procedimiento en asuntos„conten-
ciosos.

Art. 90. Cuando ei, Consejo actúe
corno Tribunal, será pública la vista del
p!eito, y se oiräo las defensas de las par-
tes. Las deliberagiones serán secretas,

:/i1 	 I

al'

CORDOBA: Imp., lib. y lit. de Don RaienAtroyo. calle Ambrosio de 'orales,

.1.

•!r7

a 6
tel ,..32,.,Mi rßP a r ti iniel .t.di y. 8 	 )(I Ardi
1, M iA,g,a1 .11e -;tft4, eareete. (.1e egriPe' G afe-

eireelee, provindaleee ,ipunicipales,,.
3.° A l a . cuota con que corresion-

_ e ele contribuir á cada pueblo , pa .-a los 1
et, &emitíos ea cuya construecion 5 cooser-
• vacion se haYa declarado interesadós. ä

- 	 6J04e.
reparacion dû, 3,1,oejalios

que causen las eeepTesas, 	 eepleacion
los carninos ä que Se 'refiere ei pArra-

» ' anterior.
e 	 las instriniones y usurpadio-eb

pes aso los caminos 'y vas pÚblicas y •he , •
serviduMbres pecuarias da 'todas cla-

ses.
O

Lee, A rezereimiento de lus danos y'•
e,perejuieiesocasionadoe por ,las obras pú-

blicas.
• Al deilinde de loe tärminos cor-

e?elieePo U dient es á pueblos y Ayuntamien-
tiee,e euando estas cuestiones procedan •
de una disposicion administrativa. 	 t

..e; 8.° ,Alecnrso, navegacioo y flote de1,-
los . ries y canales, obras hechas en sus

p paec es . y márgenes, y primera distribu-
cion de sus aguas para riegos y otros

9.° A la insalubridad,- peligro ó in-
•lecornodidad do l'es fábricas, talleres, mä-
• (pinas Û Oficios y su remccion a otros
ej ponlos.

40- • A lív caducidad de las perte,nen-
eeples de reina, escoriales:y terrert .

4,Y " 	 A la derneficioe y reparaeion
. de edificios ruinosos, alineacieti y alto-
.; eatrin,lus que se coustreyan de mano,

cuando la ley Öles reglamentos del ramo
deedaren procedente la via contenciosa.

A la ineluslon ó esclusion en las
eirstas de electolte y elegibles pare Ayun-1••e ltditpieereoe y sindicatos' de riego. 	 t

13. 	 A los agral íos en la fortriadon
e igelini,tiva del •tegistro estadi.itieo de fin- •

elítewiree 	 j
emeeldet ,	 , laerepresion de las e'ontra-;
eu ivenciorres ä los reglamentos de caminos;

navegadora y riego, construrcion urbe-
n .̀ suena .6 rural,' policíá de . trähsito, caza y

e Resea, montee y plantíos.
. Art. ,84. Se atribuyen por' último el

e conocimiento y fallo de los Consejos
provinciales, llegado el caso ' del arti-
cu l o anterior, las cuestiones relativas.

I.° Al cumplirnienio, inteligencia,
rescilo,n y efectos de lo) contratos y re-

jet,mates celebrados con la adrelnistracion
provincial para toda especie de Servicios

públicas del Estade, provincia .

gvilesi .5 municipales.
• -rke. •

-00 19

,:t».41 deslindo V. emojanamientoole
.loa montes que pertenect, n at Estado, A
n'AS) ,Pnehlos 4;a los establecimientos. pû -

reservando • las deneas cuestio -
nea de derecho civil á los Tribunales

„competentes.
-3.° A la validez, inteligencia y caen-

Keplimiereo • de.los arriendos y ventas cele-
.i,bradas. por da Administradon provincial

de propiedades .y dererhos del Estado y
• actos ,posteriores--que de aquel'os se de-

riven, hasta que el comprador ó adju-
dicatario sea puesto definitivamente en

..posesioU de dichos bienes.

A fa indemnizacion, legitimidad

de los títulos y liquidador' de los cré-
ditos - . de los participes legos en diez-
mos, con e árieglo á lo que: previene- la

mtley citi 20 de Marzo de 1846.
Art. 85. , L0,3-- Consejos provindales

no podrán determinar por via de regla
general, y",ie • limitarin :? sus facultades

decidir en las cuestiones particulares
-*Jume/Idee:a S11 fallo. • 	 •;
.-e-,Antee86.; ,Tampoco' , pedráo apoyar
ni elevar peticion alguna, de cualquier
especie que sea, al Gobierno ni ä las

• Córtese, ni:publicar sus acuerdos sin
; epermisó del Gobernador .0 la previncia
.1,Õ ,det Gobierno.. • - 	 bi 	 , eel

gue,.ä- 2.000 ,rs. 	 • 	 ß;
I15 gtii

:01) 01/5.9id
-01q 	 '111TULO 	 jis•

eif,oNS'pOSICiONES.GENESOALeS.
; 	 •

Arte 99. • Las-diep.oeiclonts da la pro-
- santo 	 5olo.poilrätvier .derdgadas di •
•rearíciente por etraeleyee

Art. 100. :.E la. -Primaraeelecelea
•, do bipotaabs•provineialeae de,spues do la

general que debarä hac'ero to, e . 4rrejo
b iestaleyi selsortearal la knlíta.4,).1e los

.`DIput;ft. däs ¡qua l ebarc w reern pl;azados.
E.‘) ele.riase. do set-layar el M'euro,

tt la•renovadon se ,tiara de, la minoría.
• Ärt...101. • . El Gobierno , •espedirá • los

-tegiamenfos os timggiq no necesarias
.para . el cu:nplimiento da0..s1a,leyen to-

:-.'das.-sns partes, oyea.i.lo préviamente al
Conseja da Estado'

Art. 102. --Us .e,4n- derogadas . .to/a3
• las layes anteriores,, decretos y: disposi-
e clanes. •igentes ...reletl ypeal : pobreteo y

administrador" .de :las .provincias. 	 -
• Por tanto:
• Irindernoseä todos los •teinnpales, , jets -

-Alejase jefe , , gobernaJo( . 3 y (temes 1:1u-
toridadds-, asie civiles corno pidieres y

clesiästicas ., .de: obaiquiera clase . y ilig-
•

.
rima d ,  que glalid.09 y. Ilagro gn irdar,
cumplir y eitetar la presenteileyeelt
todas sus partas.

Palacio ä. 25 , de Setiembre de 1863.
-Yo la liedaa.-,E1 Ministro da la Go-
bernaolow,, ?Floreazio:419d.rigußz Vaa •
mando.

Lr.9saütlertioa!:sedarnariä pie+ me; r i a 1
• abso;utoede 'vetos..

Ari; 91. N, polre e 1hlN nin-
guna ,demanda ante los Conseicei-' pro -
vinefales sin que el Goberaador hubiere
dictado providencia ea el asueto que se •
•veniile; salve cuando Otra cese determi-
ne una ley especial.

Art.: 92. • R e presentaran en estes
juicios: 	 •

A la Hacienda, el Promotor fiscal de
la misma. 	 •

A los domas ranies de la AcIriireistra-
eion central, • el Letrado ä quien el Ge-
bernader senate en cada casib.'"`i•

A la provincia, el•Diputadorlifie la Di.
putacion haya elegido 'eón `arregló:al art.

ó 'ii Letrado ä quien da en , ' Poder.
A los Aydniztinientea, un Letráde'da

su nombramiento.

Art. '93. Las demandas se presen•
taiq ii . arde el Consejo pro j iftelál en el

-termine irnproroiable de 30 di, qua
empezaran ä. contarse, respedo de las
de particdares y corPoragiohes, desde
el dia siguiente al de la .notifieacien • ad -
rninistratiVa de la prnvindia reetaenatfit;
y respecto de la Alnioistracion, dentro
de un ano, contado desde la fecha de
la comunicaclon al Interesado.

gi Consejo provincial -en viste drz la
dettiaaidds"u' itará: al Gottec1oi. si

eeiew, 	 .ee'••6« e 15 no la Viä' clitendesa . , acom-
parlando cn si'141Prne copia de la

•demaoda misma.
:

A ,r3 c. 9.1. El Gobernalir derriln de
tercero rija resolverá lo qua eetime,co ,n-
vniente, comoligándolo al Coesie}lci, Si
la resolucion fiere que no . proee 'de la

• !la coo;enciosa, yel ,pinandente no se
econforruare, podra :recurrir nt Ministro
del ramo respectivo, q ,ua decidirá, oido
el Consejo do Estado, sin que en el caso
de estimareet la procedencia de la de-,

, , e rnarlde, edejs d Ser co:npetu Ite el Con- 1
-tse) provincial.

Art. 95. Los fallos da los Consejes
• provinciales serán . siempra .motivados.

Para la deeision final de , los negocios
' e. contenciosos So requiere precisamente, l a !

axistencia de tres Consejeros, • uno de
ellos letrado.

Art. 96. La ejecucion dolos falloseor-
responde ä los agentes de la • Adminis-

• &delco; pero si hubiere de procederse
• por rematee5 eventa de bienes, su ejecii-

r" cien )¡ la decision de las cuestiones que'
sobrevengan correspondo ä los Tribtna-
les ordinarios, fuera de los' casos expre-

ecniree
-VII •

&lb .

eou •
-181.
-cre

.1.8itidt, ellas lee y reglamentos-pera la
tçeolonetrzairle.lae contribuel•erpes,.
--e •etAre. 97‘.,-,ftee , Consejoe provinciales

no'podrilia.refoturar reingeno„ile.ees, i f,a-
-che; pero si iigerpreittrles,r420 9i° 2 da
• parte ceanelo se seselee,n dedesienbre,su

inteligencia, • con; s.r .jetOgg,;4„tçe 	 -
• ment9s; 	

Gl'Art ir
i*.A rt.798.•lns 4119 da el tast CPp •

sejos pr:Ovitleikey AreN3.PACOA,49-194118
reCafeaü, en.t.aagn ,qp iasaitei,pr.Y.,r:eee. tse
apelarä parat arlte . ie0.:0 as,eio: qe 47,9159to,y ante:;e1 meinoiseduterpondrän , loe re-

- c rursos; de:nulidad que prp9,e1.4,c'•
.Las apelacioees no se-fan/admisibles. 	 •

-ea litigios cuyo •Intereseepudiendpisoje-
. tanSe a uoa:aprecirr,cjon 1234 .e.. ,1, Ap o-
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